
 

 

 

DECLARACIÓN DE EXCELENCIA EN LA GESTIÓN DE EMISIONES 
DE GEI  

Tabla 1. Identificación del establecimiento 

Nombre de la organización 
Universidad Tecnológica Metropolitana 

(UTEM) 

RUT 70.729.100-1 

ID Ventanilla Única 5470279, 5470280, 5470265, 5470281, 5473097 

Contacto (nombre, Email) Cristopher Toledo Puga 

Establecimiento/instalación considerados en el reporte 
Campus Macul, Campus Central, Campus 
Providencia, Edificio de Ciencia y Tecnología 

Superficie (opcional) 78.582,53 

Número de trabajadores (opcional) 1.119 

Producción total (t) (opcional)  

 
Tabla 2. Antecedentes participación en el programa HuellaChile 

Fecha registro de la organización en el programa 2017 

Años cuantificación de GEI reconocidos por HuellaChile 2013-2018 

Año(s) reducción de GEI reconocido(s) por el programa 2018, 2019 

 
Tabla 3. Indicadores de intensidad de UTEM, años 2015 y 2019 

Indicador de intensidad Año base Año reducción 
Variación 

porcentual 

 Toneladas de CO2/personas 0,5 0,4 20% 

TOTAL 0,5 0,4 20% 

 
La Universidad Tecnológica Metropolitana cumple con el atributo de mejora continua para el año 
2019 considerando la realización de los siguientes atributos:  
 
Tabla 4. Atributos del nivel de excelencia y criterios de verificación 

Atributo 
Aplica 
SI/NO 

Descripción acción implementada (1) 
Documento de 

respaldo (2) 

Compromiso Si 

Durante el 2019 se inició el proceso para 
definir y validar la Política de 
Sustentabilidad de la UTEM, la cual 
incluye el compromiso de cuantificación, 
reducción y neutralización de la huella de 
carbono, esta Política ha sido aprobada 
por la UTEM durante el 2020.   

Anexo N°1. 
Compromiso, Resumen 
Política de 
Sustentabilidad UTEM 

Cooperación Si  

La UTEM ha elaborado un 
reconocimiento para las empresas que se 
destaquen por su impacto positivo en la 
sociedad a través de la implementación 

Anexo N°2. 
Cooperación, 
descripción Premio 
Sustenta. 



 
 

Atributo 
Aplica 
SI/NO 

Descripción acción implementada (1) 
Documento de 

respaldo (2) 

de prácticas sustentables; empresas que 
han implementado políticas ambientales 
innovadoras y realicen planes de 
negocios sustentables para impulsar el 
desarrollo del país en los tres ámbitos 
que conlleva la sustentabilidad: 
económico, social y ambiental; empresas 
que sean respetuosos del medio 
socioambiental, cumplan con la 
legislación vigente e implementen mejora 
continua en estos temas. Este 
reconocimiento se otorga en cooperación 
con Ministerio del Medio Ambiente, el 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
la Agencia de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, la Mutual de Seguridad CChC, 
el auspicio de la auditora y consultora EY 
y Diario Sustentable.  

https://sustenta.utem.cl/ 

Pro actividad y 
acción temprana 

Si  

La UTEM cuenta con dos estimaciones 
de huella de carbono previas a la 
inscripción al Programa HuellaChile. Para 
el año 2010 se realizó la estimación de la 
huella de carbono a partir de un trabajo 
de título, el que posteriormente fue 
publicado en una revista de divulgación 
académica. Por otro lado, para el año 
2012 la UTEM cuantificó, verificó con 
SGS Chile y certificó su huella de carbono 
institucional bajo el estándar ISO 14.064-
1, otorgado por CEMARS certification 
(Certified Emissions Measurement And 
Reduction Scheme). 

Anexo N°3. 
Proactividad, Datos de 
cuantificación 2010 y 
certificado de 
cuantificación para el 
año 2012 

Sensibilización Si  

La UTEM cuenta con un plan de 
capacitaciones a nivel institucional, el cual 
dedica una parte a las actividades 
relacionadas a la Sustentabilidad, entre 
estas actividades se encuentran: cursos y 
charlas a funcionarios, cursos a 
estudiantes, entre otras actividades. Por 
otro lado, el Programa de Sustentabilidad 
se encuentra permanentemente 
realizando campañas gráficas de 
sensibilización a través de sus redes 
sociales. 

Anexo N°4. Difusión y 
Capacitación, Registro 
de actividades de 
capacitación y 
sensibilización  
realizadas durante el 
año 2019 

Co-beneficios 
ambientales u 

otros 
Si 

Con la finalidad de disminuir el consumo 
de combustible y las emisiones de GEI 
asociadas, a finales del año 2018 la 
UTEM adquirió un automóvil Sedan 
Toyota Camry hibrido, para ser usado por 
la rectoría de la universidad. 

Anexo N°5. Orden de 
compra de automóvil 
híbrido  

https://sustenta.utem.cl/


 
 

Atributo 
Aplica 
SI/NO 

Descripción acción implementada (1) 
Documento de 

respaldo (2) 

Mejora continua Si  

Durante el año 2019 la UTEM ha 
implementado y certificado un Sistema de 
Gestión Energética a nivel Institucional, el 
cual se basa en la mejora continua del 
consumo energético, el cual tiene un 
impacto directo sobre las emisiones de 
GEI a nivel institucional. 

Anexo N°6. Mejora 
continua, Certificación 
de Sistema de Gestión 
Energética bajo norma 
ISO 50001 

Neutralización Si  
Durante el año 2019, la UTEM realizó la 
compra de 787 tonsCO2eq 

Anexo N°7. 
Neutralización, Tabla 
de Datos y 
Reconocimientos 

Nota:  
(1) Los atributos cuentan con una o más acciones. Para el cumplimiento de un atributo se puede 
considerar al menos una de las acciones propuestas 

(2) Los documentos de respaldo deben ir adjuntos Anexos a esta declaración. 
(3) Incluye dos o más organizaciones, tales como proveedores, clientes directos de una empresa, 
como también escuelas, instituciones educacionales, ONGs, entre otras. La cooperación es un 
atributo que se reconoce a ambas organizaciones.  

 
Verificación parte independiente 

Estado de Verificación/Validación 

 SI   NO 

En caso afirmativo, indicar: CYCLO    
Organismo verificador/Validación: Mariana Bruning González,  
Contacto (Email, fono): mariana.bruning@ing.uchile.cl, +569 8435 7355 

 

  



 
 

ANEXO N°1. Compromiso, Resumen Política de Sustentabilidad UTEM 

Mediante la resolución N°0804, la Universidad Tecnológica Metropolitana aprueba la Política de 
Sustentabilidad1  
 
El propósito de esta política es establecer un marco de referencia general, que permita que las 
actividades desarrolladas por la comunidad y las actividades propias del quehacer institucional 
consideren el compromiso que la Universidad expresa con la sustentabilidad. 
 
La Universidad abordará la sustentabilidad con el propósito de promover el desarrollo y 
permanente práctica de una cultura interna que incentive un comportamiento sustentable 
permanente de cada miembro de la comunidad universitaria en cada acto, interno como externo, 
en las áreas de, formación, gestión de campus y compromiso institucional; específicamente lo que 
tiene relación a la gestión de campus se plasma el compromiso con la problemática del cambio 
climático y la gestión de la huella de carbono: 
 
Gestión de campus 

• Disponer de recursos, tanto humanos como físicos, para el cumplimiento de las metas 
propuestas y la gestión de las mejoras con el fin de prevenir y reducir el impacto 
socioambiental producto del quehacer institucional, en el marco de las prioridades 
institucionales definidas. 

 

• Promover en la comunidad universitaria el uso racional de los recursos naturales y 
energéticos, estableciendo mecanismos tecnológicos que aseguren eficiencia y economía 
en todo procedimiento institucional e impidan deterioros y contaminación del entorno, 
fomentando la reducción, reutilización y reciclaje de los residuos. 

 

• Establecer anualmente la cuantificación, reducción y neutralización de la huella de carbono 
institucional, así como otras acciones que permitan contribuir positivamente a la 
problemática del cambio climático. 

 

• Promover la adecuación de la normativa interna de forma de facilitar la aplicación de 
disposiciones legales vigentes y la introducción de cláusulas sociales y ambientales en los 
procesos y procedimientos de gestión institucional, en conformidad a acuerdos suscritos y 
compromisos institucionales. 

ANEXO N°2. Cooperación, Descripción Premio Sustenta 

El Premio Sustenta es un reconocimiento que la Universidad Tecnológica Metropolitana realiza 
desde el año 2017, con el patrocinio del Ministerio de Medio Ambiente, el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático, la Mutual de Seguridad CChC, 
el auspicio de la auditora y consultora EY y Diario Sustentable como media partner, otorgarán a las 
empresas que se destaquen por su impacto positivo en la sociedad a través de la implementación 
de prácticas sustentables; empresas que han implementado políticas ambientales innovadoras y 
realicen planes de negocios sustentables para impulsar el desarrollo del país en los tres ámbitos 
que conlleva la sustentabilidad: económico, social y ambiental; empresas que sean respetuosos del 
medio socioambiental, cumplan con la legislación vigente e implementen mejora continua en estos 
temas. 
 

 
1  Ver Política de Sustentabilidad UTEM completa en: https://sustentabilidad.utem.cl/wp-
content/uploads/2017/05/RES0804DE2020.pdf  

https://sustentabilidad.utem.cl/wp-content/uploads/2017/05/RES0804DE2020.pdf
https://sustentabilidad.utem.cl/wp-content/uploads/2017/05/RES0804DE2020.pdf


 
 
El Premio se otorgará en tres categorías de empresas: pequeña, mediana y grande. Para cada una 
de estas empresas se otorgarán los siguientes niveles de reconocimiento: 
 

• Árbol: empresa destacada en todos los ámbitos de la sustentabilidad. 

• Brote: empresa que tiene un camino avanzado, pero aún puede crecer. 

• Semilla: empresa que cumple con los requisitos mínimos, se encuentra bien encaminada, 
pero aún le queda camino por recorrer. 

Durante el año 2019, se reconocieron a 6 empresas, las que fueron premiadas bajo el umbral de 
Premio Brote y Premio Árbol: Buin Zoo, Cementos Bío Bío, Colbún, Comaco, Synthon y Parque del 
Recuerdo, quienes compartieron sus experiencias en torno a sus rubros y cómo trabajan en el 
marco de la Sustentabilidad. 
 
Los ámbitos que se evalúan en el Premio Sustenta son los siguientes: 

• Organizacional: este ámbito permite conocer el compromiso de la organización con la 

sustentabilidad y la calidad, investigar la estructura y gobernanza de la más alta dirección, 

cómo se diseñan y gestionan los procesos claves de la organización. A grandes rasgos, la 

gestión de calidad de todos los participantes. 

• Económico, este ámbito permite conocer el desempeño y viabilidad económica de la 

organización, consecuencias directas e indirectas del funcionamiento de ésta y la 

participación de grupos de interés locales en el desarrollo económico de la organización. 

• Social: este ámbito permite conocer el respeto, trato justo, prácticas y ambiente laboral, 

beneficios y oportunidades de la organización hacia sus colaboradores, el modo de 

gestionar el conocimiento y la responsabilidad hacia la sociedad. 

• Medio ambiental: este ámbito permite conocer los impactos medioambientales de la 

organización y los estudios, análisis y mejoras que se realicen para minimizar dichos 

impactos. Este ámbito se divide en 4 sub-ámbitos: agua, energía, residuos y 

contaminación. 

 
Cada ámbito a evaluar tiene igual relevancia en la evaluación de las empresas, es decir, cada uno 
tiene un valor de 25% del total. Cada ámbito se encuentra subdividido en criterios, que en total 
suman 37 y se disponen como se muestra en la tabla N°5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Tabla N°5. Ámbitos y criterios a evaluar 
 

 
 
 
Como se puede observar en la tabla N°5, los ámbitos consideran en total 37 indicadores, en donde 
para el ámbito ambiental, indicador N°37 se evalúa si la empresa ha cuantificado su huella de 
carbono.2 
 
 

 
 
 
 
 

 
2 Para más detalle ver: https://sustenta.utem.cl/cuestionario2019.pdf 

https://sustenta.utem.cl/cuestionario2019.pdf


 
 

ANEXO N°3. Proactividad, Datos de cuantificación 2010 y Certificado de 

Cuantificación para el año 2012 

Huella de carbono organizacional para el año 2010 y 2012 (previo al ingreso del Programa 
HuellaChile) 
 
Durante el año 2011, se llevó a cabo por primera vez la estimación de la huella de carbono 
organizacional del año 2010, como parte del trabajo de título de estudiantes de ingeniería 
comercial. Estos resultados fueron posteriormente publicados en la revista de divulgación 
académica, Trilogía, en el volumen 26, número 36 de julio de 2014.3 
 
Durante el año 2013, a partir de la firma del Primer Acuerdo de Producción Limpia (APL) de la 
Educación Superior, la UTEM se comprometió a estimar y certificar su huella de carbono para el 
año 2012, bajo el estándar ISO 14.064-1, a través de CEMARS certification (Certified Emissions 
Measurement And Reduction Scheme) (ver imagen N°1), este proceso fue verificado por la 
empresa SGS Chile. A continuación, se muestra el certificado otorgado por CEMARS4. 
 
Imagen N°1. Certificado de cuantificación de GEI UTEM para el año 2012 

 
 
Esta experiencia en cuantificación permitió a la UTEM ser parte del plan piloto del Programa 
HuellaChile, en el cual participó como contraparte del área de educación. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
3  Ver en https://sitios.vtte.utem.cl/trilogia/wp-content/uploads/sites/9/2019/10/revista-trilogia-facultad-
administracion-economia-vol26-n36-2014-Toledo-Yurisch-Ainzua.pdf 
4 Ver informe de GEI UTEM 2012 en: https://sustentabilidad.utem.cl/gestion-sustentable-de-campus/huella-de-
carbono/  

https://sitios.vtte.utem.cl/trilogia/wp-content/uploads/sites/9/2019/10/revista-trilogia-facultad-administracion-economia-vol26-n36-2014-Toledo-Yurisch-Ainzua.pdf
https://sitios.vtte.utem.cl/trilogia/wp-content/uploads/sites/9/2019/10/revista-trilogia-facultad-administracion-economia-vol26-n36-2014-Toledo-Yurisch-Ainzua.pdf
https://sustentabilidad.utem.cl/gestion-sustentable-de-campus/huella-de-carbono/
https://sustentabilidad.utem.cl/gestion-sustentable-de-campus/huella-de-carbono/


 
 

ANEXO N°4. Difusión y Capacitación, Registro de actividades de 

capacitación y sensibilización realizadas durante el año 2019 

La Dirección de Desarrollo y Gestión de Personas establece un Plan Anual de Capacitación para la 
UTEM (ver tabla N°6), para los funcionarios no académicos de la institución. Este plan es 
elaborado a partir de la detección de necesidades de cada área y tiene como objetivo principal 
fortalecer las competencias y capacidades técnicas del capital humano de la Universidad, 
incidiendo, además, en la mejora de las relaciones interpersonales entre los miembros de la 
comunidad universitaria. A continuación, se muestra el plan para el año 2019, el cual incorpora el 
área de sustentabilidad como una de las temáticas a abordar. 
 
Tabla N°6. Plan de Capacitación 2019 

 



 
 

 
Entre las actividades realizadas se encuentra: 
 
Curso “Sustentabilidad desde mi Oficina, a mi campus y vida”: El curso busca educar y 
promover un cambio cultural de sustentabilidad en todos sus participantes, integrándolos al 
proceso de gestión ambiental de nuestra Universidad. El curso se divide en cuatro módulos, en los 
cuales irán exponiendo todos los integrantes del Programa de Sustentabilidad, desde sus distintas 
especialidades, a fin de reflexionar acerca de los desafíos actuales y futuros, respecto de la crisis 
socioambiental. De este modo, la tarea es generar redes y formar agentes de cambio, que 
permitan ser un aporte en sus espacios de trabajo.5 
 
 
Capacitaciones a funcionarios del área de aseo: las capacitaciones se llevaron a cabo durante 
noviembre de 2019, las que tuvieron como objetivo alinear a los funcionarios en torno a ciertos 
procedimientos y buenas prácticas, que faciliten su adaptación y resolución positiva de 
eventualidades laborales. En este contexto el Programa de Sustentabilidad a través del área de 
Gestión de Campus, realizó una charla enfocada en los Sistemas de Gestión UTEM (energético y 
ambiental), realizando énfasis en la relación de las actividades del personal con las de los 
sistemas. 
 
Por otro lado, existen actividades enfocadas a toda la comunidad, entre estas se encuentran: 
 

• Semana de la Sustentabilidad: Del lunes 30 de septiembre al viernes 4 de octubre de 2019 
se celebró la Semana de Sustentabilidad UTEM. Con el objetivo de instaurar una cultura 
de sustentabilidad dentro de la Universidad, el Programa de Sustentabilidad organizó esta 
iniciativa. Entre las actividades realizadas se encontraron: talleres, charlas, ferias, muestra 
de documentales, entre otras.6  

• Participación en jornada de reforestación: estudiantes de la UTEM tomaron palas y chuzos 
para colaborar con la reforestación en uno de los cerros de Renca, donde plantaron cuatro 
especies de árboles nativos que se transformarán en un pulmón verde para el sector 
poniente de Santiago.7  

• Campañas gráficas: el Programa de Sustentabilidad cuenta con el área comunicacional 
que se encarga de realizar constantemente campañas gráficas que son difundidas a toda 

 
5 https://www.utem.cl/2019/07/04/funcionarias-y-funcionarios-utem-participan-en-curso-de-sustentabilidad/ 
6 https://sustentabilidad.utem.cl/semana-de-la-sustentabilidad/ 
7 https://sustentabilidad.utem.cl/estudiantes-participaron-en-jornada-de-reforestacion/ 

https://www.utem.cl/2019/07/04/funcionarias-y-funcionarios-utem-participan-en-curso-de-sustentabilidad/
https://sustentabilidad.utem.cl/semana-de-la-sustentabilidad/
https://sustentabilidad.utem.cl/estudiantes-participaron-en-jornada-de-reforestacion/


 
 

la comunidad universitaria a través de las distintas plataformas digitales con las que 
contamos, ya sea página web, Facebook e Instagram. Entre las campañas gráficas de 
sensibilización se encuentran: gestión de residuos, eficiencia energética, transporte 
sustentable, eficiencia hídrica y huella de carbono. Las campañas se componen de piezas 
gráficas con mensajes relacionados a las temáticas antes nombradas, las cuales permiten 
sensibilizar y cambiar hábitos en quienes las reciben.8  

 

ANEXO N°5. Orden de compra de automóvil híbrido 

 

 
8 https://sustentabilidad.utem.cl/gestion-sustentable-de-campus/campanas-de-difusion/ 
https://www.facebook.com/utemsustentable/photos/a.1783929708289072/1783931888288854/?type=3&theate
r  

https://sustentabilidad.utem.cl/gestion-sustentable-de-campus/campanas-de-difusion/
https://www.facebook.com/utemsustentable/photos/a.1783929708289072/1783931888288854/?type=3&theater
https://www.facebook.com/utemsustentable/photos/a.1783929708289072/1783931888288854/?type=3&theater


 
 

ANEXO N°6. Mejora continua, Certificación de Sistema de Gestión 

Energética bajo norma ISO 50001 

 
El SGE UTEM se comenzó a desarrollar a finales de 2018, luego que la UTEM se adjudicara un 
cofinanciamiento por parte de la Agencia de Sostenibilidad Energética. El alcance está definido 
para el consumo energético de electricidad de la Universidad, considerando los límites de las 
instalaciones de Campus Central, Campus Providencia y Campus Macul. 
  
La implementación del SGE UTEM, permitió la sinergia entre todos los integrantes de la 
organización para el logro de los objetivos propuestos que se centraron en mejorar el desempeño 
del consumo eléctrico de la institución, incentivando su compromiso constante con la optimización 
de recursos energéticos. 
  
A inicios del presente año 2020, el Programa de Sustentabilidad UTEM recibió por parte de ABS 
Quality Evaluation, el documento que certifica la conformidad del Sistema de Gestión de Energía 
(SGE) de la Universidad Tecnológica Metropolitana (ver imagen N°2), el cual fue evaluado por esta 
empresa en conformidad con los requisitos establecidos por International Organization for 
Standardization (ISO) 50001:2011. 
 
Entre los hitos más importantes que se lograron con la implementación del SGE UTEM, se 
encuentra la aprobación de la Política de Eficiencia Energética de la UTEM (Resolución 2812) por 
parte del Consejo Superior y una reducción promedio del consumo eléctrico a nivel institucional de 
un 2,2% (KWh/personas) durante el año 2019, respecto del año base 2017, los que son 
equivalentes a aproximadamente 5 toneladas de CO2 equivalente. 
 
Imagen N°2. Certificado del Sistema de Gestión Energética bajo norma ISO 50001 

 
 
 



 
 
La UTEM forma parte de la Red Campus Sustentable (RCS); asociación de instituciones de 
educación superior y profesionales, dedicados a la promoción de la sustentabilidad en la educación 
superior, para a través de este canal generar las transformaciones que la sociedad requiere para 
ser sustentable. Actualmente, la RCS se encuentra realizando un trabajo que permitirá establecer 
una hoja de ruta para la cuantificación y neutralidad de la huella de carbono para las instituciones 
de educación superior.  

 

ANEXO N°7. Neutralización, Tabla de Datos y Reconocimientos  

Tabla N°7. Datos de Neutralización para el año 2019 

 
Proyecto de neutralización, año 2019 

Proyecto Información 

Nombre del proyecto Proyecto Hornitos 

Tipo de proyecto  
(Energía renovable, gestión residuos, 
forestación, etc.) 

Energía Renovable 

Vintage 2008 

Cantidad de crédito retirados (VCU, VER, 
CER) 

787 

Registro del retiro de créditos retirados VERRA 

Fecha retiro 21/12/2020 

Código identificador SCX ID 0102-E6364A85 

Link de verificación rebaja 
https://registry.verra.org/myModule/rpt/myrpt.asp?r=2

06&h=122064 
 

Proyecto Valor Unidad 

Emisiones de GEI (tCO2eq) año base 2015 787 t CO2eq 

Reducción de emisiones/incremento de remociones de GEI   t CO2eq 

Incremento de remociones de GEI, si aplica  t CO2eq 

Emisiones de GEI compensadas a través de créditos de carbono  787 t CO2eq 

Emisiones netas del periodo 0 t CO2eq 

 

https://registry.verra.org/myModule/rpt/myrpt.asp?r=206&h=122064
https://registry.verra.org/myModule/rpt/myrpt.asp?r=206&h=122064

